
 

MR 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR. 

RAD NO. 70-001-40-03-002-2020-00231-00. 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso  

informándole que el Mandatario Judicial de la parte ejecutante en este pleito, 

solicita la entrega de los depósitos judiciales que  le hayan sido deducidos a 

la parte ejecutada YIRA JALIMA BENITEZ MARTÍNEZ, en favor de este 

proceso.  

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 9 de noviembre de 2023. 

 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, 

nueve  (9) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Procurador 

Judicial de la parte ejecutante solicita le sean entregado los títulos judiciales 

que le hayan sido descontados a la sujeto pasivo de la acción ejecutiva YIRA 

JALIMA BENITEZ MARTÍNEZ, por cuenta de este pleito, pero, revisado el 

Portal Web de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, se pudo 

corroborar que BENITEZ MARTINEZ, no posee depósitos judiciales por cuenta 

de este Juzgado y en favor de este proceso, por lo que no puede la 

Judicatura despachar positivamente la petición deprecada.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

Deniéguese la solicitud de entrega de depósitos judiciales, peticionada por el 

Mandatario Judicial de la parte ejecutante, por las extractadas 

consideraciones plasmadas en la parte motiva de esta providencia.    

 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
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